
Constancia Secretarial:  Medellín, febrero 5 de 2024. Señora Juez, le 

informó que el presente proceso, encontrándose en secretaria para 

realizar audiencia el próximo 7 de febrero del presente año, se analiza   

que carece de notificación de la admisión al Ministerio público y a la 

Defensora de Familia y no se ha dado traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por el apoderado de la parte demanda. Provea.   

  

  

DIANA C. HURTADO HENAO 

Asistente  

 

   

   

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

   

Radicado: 05001 3110 008 2023 00189 00   

  

  

Vista la constancia que antecede, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 132 del Código General del Proceso, el control de legalidad tiene 

como propósito «corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación. 

 

Así las cosas, procede el despacho a corregir la presente actuación, con 

el fin de evitar posibles nulidades por lo cual se efectuará la notificación 

del auto admisorio tal como fue ordenado en la providencia de fecha 30 

de mayo del año 2023 y se dará traslado por secretaría de las excepciones 

de mérito propuestas por el apoderado del demandado, en la contestación 

de la demanda. 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ 
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